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COMISIÓN DE APELACIÓN DEL SERVICIO CIVIL

CONCEPTO
REAL
 2014

ESTIMADO
2015

PROGRAMADO
2016

OPERACIONES CONSOLIDADAS
(Córdobas)

Transferencia del Gobierno Central

Remuneraciones 

Bienes y Servicios

     6,545,165

     5,674,786

       870,379

     7,518,000

     6,205,904

     1,312,096

     8,554,000

     6,675,363

     1,878,637

     6,545,165

     6,545,165

     7,518,000

     7,518,000

     8,554,000

     8,554,000

I.   INGRESOS TOTALES

II.  GASTOS TOTALES

 6,545,165

 6,545,165

 7,518,000

 7,518,000

 8,554,000

 8,554,000

A. INGRESOS CORRIENTES

A. GASTOS CORRIENTES

- - -SUPERAVIT O DEFICIT CORRIENTE (IA - IIA )

- - -III. SUPERAVIT O DEFICIT TOTAL (I - II )

Ley No.476, Ley de Servicio Civil y de la Carrera Administrativa, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No.235 del 11
de Diciembre del 2003 y su Reglamento publicado en La Gaceta, Diario Oficial No.153 del 06 de Agosto del 2004.

BASE LEGAL :

Coadyuvar al cumplimiento del objetivo principal de la Ley No.476, como es la estabilidad laboral de los servidores
públicos sobre la base del mérito, la capacidad, especialización y profesionalismo.

Brindar un servicio público con calidad y eficiencia a los usuarios en el ámbito de la Ley No.476, Ley de Servicio Civil
y de la Carrera Administrativa y demás usuarios que demanden nuestros servicios.

Facilitar el acceso a la justicia en el ámbito administrativo regulado por la Ley No.476, Ley de Servicio Civil y de la
Carrera Administrativa, a los usuarios en el territorio nacional.

OBJETIVOS Y/O FUNCIONES :

Resolver los recursos de apelación presentados por los recurrentes en el término establecido por la Ley No.476 y su
Reglamento, proveniente de los procesos disciplinarios, de provisión y evaluación al desempeño.

Dictar 874 diligencias procesales de mero trámite (autos de requerimiento, radíquese, mandar oír, de mejor proveer,
actas de remisión y recepción de expedientes, resoluciones y otras diligencias).

Dictar 53 resoluciones en el tiempo perentorio de treinta días hábiles con el objetivo de evitar retardación de justicia.

Coadyuvar en los programas de capacitación impulsados por la Dirección General de Función Pública y las
instituciones del Estado en relación al manejo de la Ley No.476, Ley de Servicio Civil y de la Carrera Administrativa y
su Reglamento.

Homologar los criterios jurídicos que ha dictado la Comisión de Apelación del Servicio Civil en las resoluciones de los
años 2007 al 2015.

ALCANCES ESPERADOS PARA EL AÑO 2016 :
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GASTO CORRIENTE

111
113
114
116
119
151
191
193

211
215
216
219
221
231
232
233
239
252
253
271
273
292
299

312
333
341
342
344
353
362
391
392
393
396
399

Sueldos cargos permanentes
Décimo tercer mes
Aporte patronal
Compensación por antigüedad
Otras compensaciones adicionales al sueldo
Beneficios sociales al trabajador
Otros servicios personales
Aporte patronal al INATEC

Teléfonos, telex y telefax nacionales
Agua y alcantarillado
Energía eléctrica
Otros servicios básicos
Alquiler de edificios y locales
Mantenimiento y reparación de edificios y locales
Mantenimiento y reparación de medios de transporte, tracción y elevación
Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo
Otros gastos de mantenimiento, reparación y limpieza
Imprenta, publicaciones y reproducciones
Primas y gastos de seguros
Pasajes para el interior
Viáticos para el interior
Servicios de vigilancia
Otros servicios no personales

Bebidas no alcohólicas
Vestuarios
Papel de escritorio y cartón
Productos elaborados en papel o cartón
Libros, revistas y periódicos
Llantas y neumáticos
Combustible y lubricantes
Útiles de oficinas
Artículos para instalaciones
Repuestos y accesorios
Productos sanitarios y útiles domésticos
Otros materiales y suministros

 4,917,091
 413,150
 708,815

 40,711
 308,946

 63,000
 124,494

 99,156

 29,664
 79,668

 201,485
 92,856

 357,300
 50,000
 33,820
 10,600
 20,000
 48,760
 16,960
 12,720
 16,740

 512,114
 43,158

 9,000
 29,880
 13,684
 11,365

 9,000
 9,000

 154,500
 34,771
 10,028
 38,016
 21,171
 12,377

11
11
11
11
11
11
11
11

11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11

11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11

TOTAL GASTO CORRIENTE  8,554,000

COMISIÓN DE APELACIÓN DEL SERVICIO CIVILTOTAL  8,554,000

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
POR OBJETO DEL GASTO

(Córdobas)

TIPO DE GASTO RENGLÓN CONCEPTO
CRÉDITOS 

PRESUPUESTARIOS
FTES 

FINANC.GRUPO

1

2

3

SERVICIOS PERSONALES

SERVICIOS NO PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

 6,675,363

 1,525,845

 352,792


